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Titulaciones oficiales de grado en enseñanzas artísticas 

superiores (MECES 2/ EQF 6) Comunidad de Madrid 
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Ratio de alumnos por grupo en los Grado en Enseñanzas 

Artísticas Superiores  

 

Real Decreto 303/2010, de 15 de marzo, por el que se establecen los requisitos mínimos de 

los centros que impartan enseñanzas artísticas reguladas en la ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación. 
 

 Ratio en los en las enseñanzas artísticas superiores de Arte Dramático 
- Clases prácticas: 1/12 

- Clases teórico-prácticas: 1/20 

 

 Ratio en los en las enseñanzas artísticas superiores de Conservación y Restauración de Bienes 

Culturales 
- Clases teóricas 1/20 

- Clases teórica-prácticas 1/10 

- Talleres 1/10 

 

 Ratio en los en las enseñanzas artísticas superiores de Danza 
- Clases prácticas 1/12 

- Clases teórico-prácticas 1/25 

 

 Ratio en los en las enseñanzas artísticas superiores de Diseño 
- Clases teóricas 1/20 

- Clases teórico - prácticas 1/10 

- Talleres 1/10 

 

 Ratio en los en las enseñanzas artísticas superiores de Música 
- Clases de enseñanza no instrumental 1/15 

- Clases de enseñanza instrumental individual 1/1 

 

GRADO EN ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES 
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